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Pamplona, dieciocho de enero de dos mil veintiuno.  

 

 

  Agréguense al proceso las respuestas dadas por el Líder del Grupo de 

Afiliaciones y Embargos de Cajahonor y el Responsable de Procedimientos de 

Nómina de la Policía Nacional sobre el embargo de las cesantías y salario 

respectivamente del obligado, y póngase en conocimiento de la demandante vía 

correo electrónico.   

 

   Con el fin de garantizar el derecho de contradicción y defensa, 

siguiendo los parámetros trazados por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 

de 2020 que declaró la exequibilidad condicionada del artículo 8° del Decreto 806 

de 2020 y el parágrafo del artículo 9°, requiérase a la parte actora para que en el 

término de tres  (3)  días acredite el acuse de recibo por el demandado  o la 

constancia de entrega emitida por el servidor mediante la cual se pueda constatar 

el acceso de destinatario al mensaje, conforme se prevé  en dicha decisión,  de la 

notificación  personal realizada el 10 de diciembre de 2020 vía correo electrónico, 

para efectos del cómputo de términos. 

 

  NOTIFIQUESE. 

La  Juez, 
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